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NUMERO CINCUENTA Y DOS: El suscrito, DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, Notario Público 

con oficina en la ciudad de San José, Lindora radial Santa Ana — Belén, Forum 1, Edificio A, 

cuarto piso, debidamente comisionado para este acto como se dirá, procedo a protocolizar 

literalmente lo siguiente: “NUMERO DOS: Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia-de esta plaza denominada STRONG POWERGRIP, SOCIEDAD 

ANONIMA, con cédula de persona jurídica número 3-101-634772, celebrada en la ciudad de San 

José, Lindora radial Santa Ana — Belén, Forum ll, Edificio A, cuarto piso, a las 10:00 horas del día 

29 de agosto del año, 2011. Actúa como PRESIDENTE la señora KARLA JIMENEZ MARIN y 

como SECRETARIO Ja señora PATRICIA NUÑEZ MONTERO. Por estar representada la totalidad 

de las acciones que conforman el cien por cienta del capital social de la compañía,:lo que verifica 

el Presidente, se prescinde del trámite de convocatoria previa y unánimemente se acuerda: 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL SIN LIMITE DE SUMA, tan amplio y suficiente 

como en Derecho corresponda, de conformidad con el artículo 441256 del Código Civil, a favor de la 

SA CIA. LTDA., una compañila debidamente organizada, inscrita y existente 

¿gos leyes de la República del Ecuador, con el RUC 1+1791949005001, para que 

constituidas en la República del Ecuador en tas cuales STRONG POWERGRIP, SOCIEDAD 

'ONIMA, mantenga inversiones en cuotas, participaciones, acciones, efc., y participar en dichas 

¡Asambleas o Juntas con voz y voto, sin reserva ni limitación alguna, debiendo para ello haber 

recibido las instrucciones correspondientes de parte del mandante de manera previa, expresa y   

  

por escrito; y, (Til) ejercer, sin reserva ni limitación alguna, todos los derechos y facultades que les 

corresponden a los Socios o Accionistas de sociedades constituidas en la República del Ecuador, 

de conformidad con la normativa vigente y aplicable en la República del Ecuador. ARTICULO 

SEGUNDO: Se declaran firmes los acuerdos anteriores y se comisiona al Notarío Público DAN 

ALBERTO HIDALGO HIDALGO para que protocolice literalmente esta acta y extienda un 

testimonio. Sin más asuntos que tratar, el Presidente dio por terminada la Asamblea una hora 
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después de iniciada la misma, en el mismo día, més y año dichos. ILEGIBLES.” El suscrito Notario 

da fe de lo siguiente: a) De que el acta se encuentra debidaménte asentada en el libro número 

uno de Actas de Asamblea General de Accionistas dé la sociedad STRONG POWERGRIP, S. A.; 

b) De que el acta se encuentra finme y debidamente finmada; c) De que la sociedad se encuentra 

inscrita y vigente en la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica 

número tres-ciento uno-seiscientos. treinta y cuatro mil setecientos setenta y dos; d) De que en el 

acta respectiva se consignó -la comisión para llevar a cabo esta protocolización; e) De que el 

domicilio social actual de la sociedad se ubica an la'ciudad de San José, Lindora radial Santa Ana 

- Belén, Forum ll, Edificio A, cuarto pisó; y f) De-que lo tránscrito és copía fiel y exacta de su 

original. ES TODO. Extiendo un primer testimonio. Leo y contronto lo transcrito don su original, 

resultó conforme y lo fimo en la ciudad de San José, a las diecisietá horas treinta minutos del día 

dos de setiembre del año dos mil orice. ILEGIBLE. ——_1 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y DOS 

VISIBLE AL FOLIO OCHENTA Y CINCO FRENTE DEL TOMO NÚMERO TREINTA Y CUATRO 

DE Mi PROTOCOLO. CONFRONTADA CON SU ORIGINAL RESULTA CONFORME Y LA 

EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO AL FIRMARSE LA MATRIZ EN LA CIUDAD DE SAN 

JOSE. ESTE .DOCUMENTO A PARA “SER AUTENTICADA LA FIRMA DEL    
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOFARIADO 
Curridabat 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerias del Este 

San José, Costa Rica 

Central telefónica: 25 28.37 50 

  

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director 

Ejecutivo a.i. de la Dirección Naciona! de Notariado de 

la República de Costa Rica, HACE CONSTAR: Que las 

anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario público 

DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 

08100092, CARNÉ NÚMERO 7618, son similares a los 

    

    
   
   

  

     

SECA SS que se encuentran debidamente registrados en el 

ECCION e Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se 

COÑA» E Ideja constancia d ta fecha, el citado notari DÉ £ deja cons ancia de que, a esta fecha, el citado notario 

TARIADO Se hafagctivo en el ejercicio del notariado y al día en el 

Fgndo de Garantía de los notarios públicos. Se 

que. el Presente trámite de legalización no 
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ES AUTENTICA 
SAN JOSE 

ESTA AUTENTICAS-ON MO ¡Ni RAIPCH IN Cuarto AL CONTENIDO DEL o 
  

  

| Lic, Eduardo Cubero Barrantes 
JEFE OFICIAL DE 
AUTENTICACIONES   

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
1 SAN JOSÉ - COSTA MICA = 
: IDENTIFICACIÓN No / Q0l Ss 
Presentada para autentificaf la firma que antecede. el 7 
suscrito certifica que utentica sj bh usa A 
él (la) señor (a, ita): Aardlabeb. z 
En todas sus actuaciones > Ts 
PARTIDA ARANCELA MAL T5 2 , a 
MERFCHOS RECAUDADOS Us » 
FUGAR Y FECHA San Jose / - 
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